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CONSIDERANDO:
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De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
¡NFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por don ALFONSO RIVA ASPAJO,
Cesante bajo los alcances del DL N" 20530, identificado con DNI N" 01035519, contra
la Caña No 018-2021-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS notificado con fecha 08 de
abnl de 2021, que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial
por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de la remuneración total, por
los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,
peñeneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local Rioja.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, contorrne at articuto ZZA" del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución al interesado y a la Unidad de Gestión Educativa Local Rioja, de
acuerdo a Ley' 

ARTicuLo cuARTo: púBLIeuESE ra
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin.oob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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